
  

ESCRITURA NUMERD CIENTO CINCUENTA Y SIETE 1197). 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA 5.A. 

JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑAT 

PABLO ALBERTO NARANJO GUATEMALA 

CARLOS RODRIGO MARAMJO GUATEMALA TZ 

LUISA DEL PILAR NARANJO GUATEMALA 7 

JATME RENE INA 

CUANTIA ¿US € 1.400,00 

deEsla 

Di % corias 

En la ciudad de Duito. Lapitai de la República del 

pu 
Ecuador, hoy día doce de Enero del año dos mil cuatro, 

ante mí el Notario Séctimo. del Lantan Quito doctor Lira 

Vargas Hinostroza, comparecen: por una narte los, fárores 

JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA,. casado, PaoLÓ ALBERTO



NARANJO GUATEMALA casado, CARLOS RODRIGO  NARÁNZO 

GUATEMALA Zasado, LUISA DEL PILAR NARANJO cuatemaLa 

casaca VUAN ALBERTO ACOSTA ACOSTA, casados y JAIME RENE 

INA, casado, cada tino de ellos por sus orocilos derechos. 

Los comoearecientess son de nacionalidad ecuatorianos. 

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy Te v dicen: 

due elevan a escritura máblica la minita cuyo tenor 

literal es el siauiente:SEMOR NOTARIO 2. En el Registro 

de Escrituras Públicas aá'su  diano Carod, sÍirvase 

insertar tna de Constitución Similtánea de Compañia 

Anónima. de acuerdo a las siouientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: O los serfores: JORSE 

PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA., casado, PABLO ALBERTO MARANJO 

7 

DUATERALA, casados, LARLOS RODRIGO MNAFANIO GUATEMALA, 

casado, LUISA DEL PILAR NARANJO GUATEMALA, casada, JUAN 

todos por suis propios derechos. Todos los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana. comiciliado en la 
qq 002 

ciudad de Úuito, mesvores de edad, lesslmente capaces 

para contratar y obligarse conformes a Derecho. CLÁUSULA 

> SEGUNDA: — CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑIA: Cada 

uno de los comparecientes, por sus propios, cersonales 

“1
 Y correspondientes derechos y todos de consino,s p0 

media de este instrumento: declaran su voluntad de 

Stituirsimiltáneamente, como en afecto lo hacen. Una EOS a 

Combañía Anénima, Cluva razón social esy TRANSPORTES Y 
FAA AA e 

SERVICIOS CARNA. S.A... a la cual se hace referencia más 
e 

=—



adelante y que 2= 

particularmente per 

  

canformídad con  »! 

DIIRACTO!! DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO PRIMERC.- 

DENOMINACION.- La compañiz se denominará TRANSPORTES Y 
A ==> E 

  

  

EL AOBJETN. El Obieta Sosíia!l de 2 Compa "%l2 »2.* *=l 
“== 

TPRANSPISTE TERRESTRE DE CAPGA PESADA Y ZE CUALQUIER TIPO 
    

DE OBJETTZ, MUEBLES Y MERCANCIAS L:CITA Y SU REPARTO, 4 

dentro y fuera .de le ciudal;¡ y 2 onive!: provincial e 

interprovincial. Para el efecto queda facultada la 

sociedad para PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARA, 

MUDANZAS, ENTREGAS DE MERCADERIAS Y  EMCOM¡ENDAS. 

UTILIZAR CAMIDNES DE CARGA, TRAILERS Y CUALQUIER CTRO 

VEHICULO AUTOMOTOR NECESARIO PARA CUMPLIR SU OBJETO 

SOCIAL COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, DESPACHAR Y ENTREGAR 

MERCADERIAS, ASI COMO IMPORTAR Y EXPORTAR BIENES, 

PRODUCTOS, — SERVICIOS, VEHICULOS Y MAQUINARIAS 

RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL. ACTUAR COMO AGENTE CO 

JEPRESENTANTE DE CUALQUIER P 

AMBIEN ACTUAR C2MD AGENTE 

   



. 
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1 ley, necesarios para el cuamplimianto del objeto 

social, con cualauler persona natural a Jurídica, 

pública, senipública, privada o mixta. ARTICULO 

TERCERO.- MACIONALIDAD Y DOMICILIO: - La compañía es 

de nacionalidad =cuatorisna y su domicilio prircipal es 

  
“ => 

l Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer h pa
 

sucursales O agencias en uno o varics ligares dentro de 

a 10 0 = _ r ! ar ARTICULO CUARTO... PLAZO 0 epública o $ »=i w 

la 
ln £ 

DE DURACI*N.- La duración de la sociedad será de 

cincuenta (50) años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escrítura de constitución de la 

compañía, ' pudiendo prorrogarse o disolverse 

anticipadamente, cuando así lo resolviere la Junta 

General de Accionistas, en razón de su convyeniencia.- 

CAPITULO SEGUNDO.- .DEL CAPITAL: Y LAS ACCIONES. - 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL. - EL capital social de la 

A   
“compañía es el de MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1400), dividido en 

A 

"CIENTO CUARENTA (140) acciones de DIEZ DOLARES CADA 

e 

  

    

  

UNA. Las Acciones de la compañía serán Ordingerias 
AAA 

y nominativas; y estarán numeradas del número uno 

al cien. ARTICULO SEXTO. - NATURALEZA DE- LAS 

ACCIONES. Las acciones son negociables y 

transferibles por acto entre vivos, además pueden 

transmitirse por herencia, 

accionista titular a un 

istas, a participar > O 17)
 

po
. 0) 3 pa
 

compañia en proporción a su 

   



la confiere al accionista.    CERTIFICADOS Y TITULOS . Los accionistas recibir 

sus aportes Certificados Provisionales, los mismos que 

serán canjeados por los Títulos Definitivos de Ácciones, 

emitidos conforme a la ley, una vez que se hallen 

pagadas en su totalidad las acciones. Los Certificados 

Provisionales se sujetarán a lo establecido en el 

artículo ciento sesenta y siete de la Ley de Compañías. 

Los títulos de las acciones se extenderán en libros 

talonarios, correlativamente numerados Y estarán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

CompaÑía, en ellos constarán los requisitos establecidos 

en el articulo ciento setenta y seis de la Ley de 

Compafías. -— Entregado el título al accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario.- Los títulos 

y certificados nominativos se inscribirán. además, en 

el Libro de Ácciones y Accionistas, en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución : 

de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones.- 

ARTÍCULO OCTAVD: — TRANSMISION DE LAS ACCIONES: — La 

prooiedad de las acciones se transmite mediante nota de 

cesión firmada oor quien la transfiere o la persona O 

casa de valores que leo represente.- La cesión deberá 

hacerse constar en el título correspondiente O en ur 

hoja adherida al mismo.- La transferencia necesarigfiente 

deberá inscribirse en el Libro. de Accifones 

  

     
  



Accionistas. inscripción que deberá suscribir el 

representante legal de la compañía a la presentación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por 

cedente yv cesionario o de comunicaciones separadas, 

suscritas por cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencia; o del título objeto de la cesión. En 

todo caso las transferencias se sujetarán a lo dispuesto 

por la Ley.- ARTÍCULO NOVENO :-— EMISION Y SUSCRIPCION DE 

LAS ACCIONES: La Junta General de Accionistas, de 

considerarlo conveniente, podrá resolver la emisión de 

nuevas acciones, la cual se sujetará a lo dispuesto por 

el Art. 174 de la Ley de Compañias, También podrá 

resolver acerca de la suscripción de acciones con 

sujeción al Art. 166 y más pertinentes de la misma Ley. 

ARTICULO DECIMD:-— AUMENTO DEL CAPITAL Para proceder al 

aumento del capital será necesaria la aprobación de la 

Junta General de Accionistas, Para que la Junta General 

de Accionistas pueda acordar validamente el aumento de 

capital y, en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella, por lo menos la 

mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quárium requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que,sno podrá demorar más 60 

días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La 

Junta General asi convocada se constituirá y resolverá



  

    
con el número de accionistas preso 

expresarse estos particulares en la A 

como lo dispone el Art. 240 de la Ley 

Los accionistas tendrán derecho oz e 

proporción a sus acciones, para suscribir las due se 

emitan en cada caso de aumento de capital suscrito, 

sujetándose a lo dispuesto por la Ley. La compcafría 

podrá acordar el aumento del capital social mediante 

emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de 

las ya emitidas, siempre cumpliendo los requisitos y de 

acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Compafílas.- 

CAPITULO TERCERO. — DE LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD 

SOCIAL, DE. LA . DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION. —ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. -— FORMACIÓN 

Y EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD SOCIAL.— La voluntad social 

se Tormará a través de las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y de las decisiones del Gerente 

Seneral según lo previsto en este Estatuto. — Se 

manifestará ante terceros a través de las actuaciones 

del Gerente Generals, quien la representará legal, 
  

judicial y ex trajudicialmente, conforme a lo dispuesto 

en este Estatuto. En caso de ausencia o impedimento del 

Gerente General lo subrogará el Presidentes con las 
  

mismas atribuciones, obligaciones y responsabilidades 

de aquel. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. -— DIRECCIÓN Y 

ADMIMISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. —. La compañía será 

dirigida y qobernada por la Junta General 

Accionistas: y administrada por el Gerente General(y por 

    

   

  

  

 



y 

ei Presidente. ARTICULO DÉCIMO TERCERO. LA JUNTA 

  

GENERAL DE ACCIONISTAS La Junta General constituida por 

los accionistas legalmente convocados Y reunidos es el 

Organo Supremo de la compaÑfía y tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales y tomar dentro de los límites establecidos por 

la ley, cualquier decisión que creyere conveniente para 

la buena marcha de la  compaltía. — Sus decisiones 

legalmente adoptadas obligan a todos los accionistas. — 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. — ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. —- Sin periuicio de otras atribuciones 

establecida en la Ley, 0 -en el Estatuto Social, son 

atribuciones de la Junta General dé Accionistas, las 

siguientes: all — Elegir, nombrar” y remover al 

Presidente, al Gerente General, (al Comisario de la 

Compañia, y a cualauier otro personero O funcionario 

cuyo caro se cree en los Estatutos. bie — Lonocer y 

resolver acerca de las cuentas, los balances, informes 

que presenten los administradores Y  comisari0Ss, Y 

aprobar el reparto de utilidades; cd. —= Fijar da 

retribución de los comisarios y administradores. d). — 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades 

o de su destino; ej. > Resolver acerca de la emisión 

de las partes beneficiarias y de las obligaciones. Ti. 

— Resolver acerca de la amortización de las acciones; 

gi. Acordar todas las" modificaciones al contrato 

sociaily incluida la prórroga del plazo del contrato 

social. hi, ==. Resolver acerca de la fusión,



  

transformacion, escisión. disolución y 

la compañía. nombrar lidcuidadores, fijar protrceXi 

para la liauidacións, la retribución de los.«11 

  

*v considerar las cuentas de liquidación. 

si aumento o dismintición del capital v la reforma de lo=s 

estatutos sociales] ia — Fijar las remuneraciones del 

Presidente y del Gerente General. k) Autorizar contraer 

obligaciones que excedan de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS; 

1), — Resolver acerca del gravamen O enajenación de 

cualguier bien inmueble de la Compañfilas así como 

resolver acerca del gravamen O enajenación de bienes 

miebles de la compañiiía cuyo valor exceda de diez mil 

dilares. mi, >= Disponer due se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores] nia 

cr
 =  Interoretar de modo obligatorio los presentes 

estatutos: Dio“ Ejercer las demás atribuciones, 

constantes en la Ley de Compañías y aquellas gue según 

la Levy y los estatutos no están contemplados a Otra 

autoridad. - ARTICULO DÉCIMO QUINTO. -— CLASES DE 

JUNTAS. Las reuniones de la Junta General de 

accionistas serán ordinarias y extraordinariaz. - Se 

reunirán en el domicilio principal de la compafia, salvo 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias. En caso contrario serán nulas. 

Las ordinarias se efectuarán Dor lo menos una vez al 

03 tres meses posteriores a la p
o
:
 

aro. dentro de 

    
   

finalización del ejercicio econémico de la comp 

conocerán las cuentas, el balance anual, el int



oresente el Gerente General y el del Comisario. la 

dá 

retribución del Comisario y de los aoministradores, la 

distribución de utilidades *y cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. — Podrá además 

deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores, aún cuando el asunto no figure en el 

erden del día. ¡as juntas oenerales extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO. 

- LAS CONVOCATORIAS Las convocatorias se realizarán por 
A AA A AA AXA rn - ¡$xRO e A _ —— . 

= 

la prensa de acuerdo a lo establecido en el Art. 236 de 
  

la Levy de Compañias. sin perjuicio de también entregarse 
A AA AA KA AA - - > 

á cada uno de los accionistas una comunicación firmada 

por el Presidente y el Gerente General, por lo menos con 

ocho dias de anticipación ai día en due se celebre la 

Junta. No se contarán en estos ocho dias ni la T?echa 

de la convocatoria ni la de la reunión de la Junta, - 

Las convocatorias seran enviadas por correo al lugar 

registrado más recientemente por el accionista, como su 

domicilio en la compañía o entregándolas al accionista 

personalmente. — Servira de constancia del envio de la 

convocatoria, el documento de entreoa del correo, en el 

primer caso, O la firma de recepción en el segundo. - 

El Comisario será especial e individualmente convocado 

a las Auntas generales de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art. 242 de la Ley de Compañias. Su inasistencia no será 

causal de diferimiento de la reunión. ARTICULO DÉCIMO 

SEPTIMOD.- JUNTAS UNIVERSALES. — Si los accionistas que



ta A ho. 

raprezsenten la totalidad del capital    
encuentran reunidos, Dersonalmente o representados». fe 

6 n la sede social, sea en Clulalgquier lugar dentrió aer 

territorio nacional, podrán sin necesidad de previa 

convocatoria, constituirse en Junta General Universa 

de accionistas, cara tratar y resolver sobre cuaiduier 

asunto, siempre que por linanimidad asi lo decidieren, - 

Fero en estos casos, todos los accionistas deberán 

suscribir el acta de la Junta, bajo sanción de nulidad, 

- Sin embargo, cualgquiera de los concurrentes podra 

coon=rse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado, en cuvo 2330 

se ciferirá la reunión, maximo por tres días. — En esta 

seounda reunión va no oodrá ciferirse otra vez la 

Us
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reunión. En todo cazo se sujetar 

Art. 238 de la Ley de Comoatías. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. 

— COMTENIDO DE LAS CONWOCATORIAS. - La convocatori tu 
contendrá; ata 7“ El llamamiento a los accionistas de 

Ú ps
 

EN la comoaÑía, com la expresa mención del nombre d 

mismaz bi El llamamiento e los comisarios u órganos de 

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto por el 

respectivo Reglamento expedido por la Superintendenci 

de Compañias. Cl. => La dirección precisa y exacta del 

local donde se celebrará la reunión, que estará ubicado 

dentro del cantón que corresponda al domicilio principal 

de la compañías dí. —> La fecha y hora de iniciación de 
“T 

y , . ca Y. 
la Junta. Tal hora deberá estar comprendida entr laz 

ocho horas 068h00 y veinte horas las 20h003 e. 

  
 



indicación. clara. especifica y precisa del o de los 

asuntos que serán tratados en la Junta, sin due ea 

permitido el empleo de términos ambiguos o remisiones 

á la ley, a sus reoalamentos o al estatuto, y tratándose 

de uno o más de los actos jurídicos a los que se refiere 

ei artículo treinta y tre de la Levy de Compañias, la 

mención expresa del acto o actos aue ha de conocer y 

resolver, la junta general en la reunión respectiva. Fl. 

= En caso de que la Junta vaya a conocer los asuntos a 

los que se refiere el numeral 2 del articulo doscientos 

treinta y uno de la Levy de Compañías, las indicaciones 

Ú cal en el o tanto de la dirección precisa Y exacta del l: 

que se encuentran a disposición de socios los documentos 

señalado en el artículo doscientos noventa y dos de la ii 

misma Lev, como de que la exhibición de tales documentos 

está llevándose a cabo con auince días de anticipación 

Aa la fecha en que deba celeorarse la Junta que ha de 

conocerlos; v GQ). => Los nombres, apellidos y función de 

la persona 0 personas que hacen la convocatoria de 

conformidad con la Ley y el Estatuto. La convocatoria 

llevará la firma autógrafa del convocante y se archivará 

en el expediente de la junta respectiva. En todo caso 

la convocatoria se constreñirá a los lineamientos 

puntualizados en las respectivas Resoluciones Y 

Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y sus 

eventuales reformas. ARTICULO DÉCIMO NOVENO . -— LAPSO 

PARA UNA NUEVA CONVOCATORIA .- De no haberse reelizado 

la reunión de la Junta General. en la primera



   la primera reunión y deberá realizarse medi CASÓ     
comunicación, realizada según lo referido anteriormente. 

- ARTICULO VIGESIMO. -—- Al tratarse de la última 

convocatoria posible, es decir en segunda convocatoria, 

se hará constar que la Junta se celebrará con el número 

de accionistas que concurran; pero en esta semi") 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

reunión. -— ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:< — Los accionistas 

podrán cofcurrir por sí mismos o representados, siendo 

suficiente una carta - poder dirigida al Presidente o 

al Gerente General, para cada reunión, 0 mediante 

mandato otorgado por escritura pública. -— ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO. — La Junta General estará presidida 

por el Presidente de la compañía. Como Secretario 

actuará el Gerente General, quien podrán actuar por sí 

o por otras personas designadas como Secretario ad hoc.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. -— QUÓRUM Y VOTACIONES. - La 

Junta General se considerará suficientemente constituida 

para deliberar en primera convocatoria, cuando los 

concurrentes a ella representen por lo menos la mitad 

del capital pagado. — Si la junta oeneral no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 

se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión, tal como lo dispone el Árt. 

la Ley de Compañias. En segunda convocatonia., 

     

   



reunirá con el  námero de accionistas due asistan. 

. z . . . mn . 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria 

En segunda convocatoria no podra modificarse el ooiet 

de la porimera convocatoria. Las decisiones se tomarán 

+ 

  

Dor simple mavorla de votos del  canital cagado 
  

concurrente, exceoto eñ los casos en que la Lev exlza 

  

un número mavor de votos. >5e entenderá por simple 

mavoría a la mitad más Una del capital pagado 

concurrente, El accionista tiene derecoo a un voto por 

cada acción de diez dólares de los Estados Unidos de 

América. Los votoz en blanco w las abstenciones se 

sumarán a la mayoria, - Las resaluciones de la Junta 

Beneral son Obligatorias bara todos los accionistas. 

inciisive para los lnasistentes o los que votaren en 

contra, ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. — ACTAS Y 

pu
 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.-— Desoués de celebrada una 

pa
 

Junta General. debera extenderse ur acta de 

dceliberaciones y resoluciones, firmada por el Presidente 

v el Secretario de la Junta. —= Las actas de las Juntas 

Generales se llevarán en hojas escritas a mácuina 0 en 

computadora. en el anverso y en reverso y serán foliadas 

con numeración continua Y sucesiva, rubricadeas una por 

una Dor el Secretario. También se formará un expediente 

de cada Junta, aque contendrá la copia del acta y/o de 

loz documentos que justifiquen que la convocatoria ha 

== 
sido hecha en la forma señalada en la Levy y en los 

Estatutos. -— Se incorporarán también al mencionado 

expediente todos los documentos que hubieren sido



  

va 
' 

conocidos por la Junta General. ARTICULO VIOÉ5IMg 

QUINTO. REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑ iZ. La 

representación, legai, judicial y extrajudicial de A 

compañia ejercerá el Gerente General en la forma que sé 

expresa más adelante, por consiguiente el Gerente 

General se encuentra facultado para s2jecutar a nombre 

de la compafría, toda clase de actos y contratos, siempre 

y cuando tenga relación con el objeto social de la 

compañía, observando las limitaciones seffaladas en los 

presentes estatutos, sin periuicio de lo establecido en 

el artículo 12 de la Ley de Compañias, ARTICULO VISGÉSIMO 

SEXTO.-— DEL PRESIDENTE Y sus ATRIBUCIONES:.— La compafria 

tendrá un Presidente que será elegido cor la Junta 

General de entre los accionistas de la comoaffiía para un 

período de CINCO años y podrá ser reelegido por períodos 

iguales en forma indefinida. Son sus atribuciones aJj.— 

Presidir las sesiones de la Junta General: b) Suscribir 

unto con el Gerente General los títulos de acciones, 

asi como las actas de la Junta General. Cc)? Velar por 

la huena marcha de los negocios sociales y la ejecución 

y cumplimiento de las resoluciones de la Junta General 

y disoosiciones legales inherentes, d) Convocar a Juntas 

Generalesj e) Subrogar al Cerente General en caso de 

ausencia o impedimento legal de éste. ARTICULO VIGÉSIMO 
— =——-- 

SÉPTIMO. DEL GERENTE GENERAL La Junta General elegirá 

al Gerente General de la Lompañía y oodrá ser 0 no 

. . , . o” 
accionista de la compañía, para un periodo de cinco afíos 

> y oodrá ser reelegido por períodos iguales3 represeañtara 

1 

AS



a la ComoaMía, legal. judicial * extrajudicialmente y 

tendrá a su caroo la administreción v contaoilidad de 

ARTO ARTO ARO ATT AY PAIS A la Comoañia. 2RNTICULC 2x2 2OTavO. : 

SAEZ SDE RZ2_. A más de las determinadas en las leyes 

son sus atribuciones: a) Representer legel, judicial v 

2itrajudicialmente a la compaffía, b) Administrar Y 

gestionar todos los negocios de la compañía. cta 

conformidad con las Tacultades que orovengan de la Lev 

y de estos estatutos, pudiendo por lo mismo manejar bajo 

su resoonsabilidad los fondos de la compañia en el q1ro 

ordinario de los necocios sociales. Por consiquiente 

podre girar, endosar cheques a su caroo de las cuentas 

corrientes bancerias: suscribir y endosar documentos ad 

crédito, tales como pegares3 aceaotar vy endosar letras 

de camoin, realizar cocntreros de aooregiros etcátera, 

obligando libremente, poor s1 sólo, e la comoaffía en roda 

clase de actos y contratos, hasta por el monto de diez 

mil dólares americanos. con las limitaciones nrevistas 

en estos estatutos. c) Suscribir y endosar pedimentos 

de aduanas y en general toda clase de documentos de 

instituciones o deoendencias públicas o orivadas. d) 

Comorar toda clase de materias primas, materiales, 

imolementos, maouinmarias vY todos los demás objetos 

necesarios para el oiro del negocia de la compafria, de 

acuerdo a las reglamentaciones de estos estatutos] e; 

as Comprar 1 vencer obi2anes misiles o MLS 

L perianecientes el activa Tijo, con autorizacion de La 

mí
 “O í ul Jun General y las limitaciones previstas en



estatutos. TJ. — Efectuar cescuentos, Ca: Y  3itrar 

finicuitos. otorgar cancelacioness -— 0/2. - Azectar 

garantías en Tavor de la Comoafila. acebtar nircotecas de 

bienes ajenos en oarantía de transacciones comerciales: 

-= h). - Otorgar garantias prendaasrias o hipotecarias a 

nombre de la Comopañila: -— 1). -= Conferir poderes 

cenerales o especiales que tengan relación con los 

negocios sociales de la Compañía: cara los o00deres 

cenerales se establecerá lo que resuelva la Junza 

Generali - id. — Presentar a la Junta General el 

balance anual y los balances parciales cuando 10 

requiera, Fijando al mismo tiemoo el reparto Us 

utilidades, fondos de reserva. etcétera. - kl. — 

Ejercer las facultades necesarias de acuerdo con la lev 

v estos estatutos: -= 1). -— Convocar a Junta General de 

áccionistas si no lo hace el Presidente por ausencia O 

impedimento de éstez y actuar como Secretario en las 

Juntas. mi — Mombrar y remover legalmente a los 

empleados que fueren necesarios -— nj). = El Gerenvte 

General obligará a la Compaftia con todas las facultades 

y atribuciones que a este respecto determinan las leves 

y estos estatutos. gozando además de todas las 

facultades constantes para los mandatarios judiciales 

cue determinan el Código Civil y el artículo cuarenta 

y ocho ( 48 ) del Código de Procedimiento Civil. 

CAPITULO CUARTO. - DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, DISOLUCIÓN . “y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO VIGESIMO NOYENO. — Para la 
Y 

1 

 



“fiscalización de la compañía que se la dará cuando menos 

Una" vez por cada ejercicio económico, la Junta General 

desionará anualmente un Comisario, quien podrá ser o no 

accionista de la comoañía y ejercerá las funciones 

establecidas en la Ley de Comnañías. ARTICULO TRIGÉSIMO. 

— REPARTO DE UTILIDADES. — Las utilidades se repartiran 

a los accionistas en proporción a sus acciones, lo mismo 

las pérdidas. - El Gerente General deberá presentar a 

consideración de la Junta General la profarma del 

reparto de utilidades, para su discusión y aprobación, 

dentro de los sesenta dias posteriores contados desde 

la terminación del ejercicio econémico. ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO. -— EJERCICIO ECONÓMICO.  - El 

Ejercicio económico de la compañía correrá desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año.- El Gerente. General deberá presentar a 

consideración de la Junta General el balance general, 

estado de pérdidas y ganancias, la memoria explicativa 

de su gestión y la proforma del reparto de utilidades 

para su discusión y aprobación, dentro de los sesenta 

días posteriores contados desde la terminación del 

ejercicio econámico. La compafía formará el Fondo de 

Reserva Legal, segregando para el efecto, antialmente el 

diez por ciento de sus utilidades líquidas y realizadas, 

hasta completar un monto igual al cincuenta por ciento 

del capital suscrito de la compañía. ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO. — DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — La compañía se 

disolverá por cualquiera de las causas establecidas en 

mn — A a



  

  

    

   

ei artículo +rescientos sesenta v uno y más/ | 

de la Lev de CombaÑias. Para efectos de 1 

v liouidación, se sujetará a lo disguesto e 

Décima Segunda de la Ley $e Compañías.- 

iiovidación actuaré como licuidador el Gerente General. 

a mentos ovnis la Junta Seneral decida cue actúe otra 

persona.  - ARTICUL TA RIGES ¿MO — TERCERO. — MORMAS 

  

2. 

COMPLEMENTARIAS. — En lo no arevisto en estos estatutos. 

  

“se =sfará a lo oue sisponre la Levy de Compañías, sus 

Reglamentos y sus eventuales reformas se entenderán 

incorporadas a este contrato. —- CLÁUSULA CUARTA. - 

DOCUMENTOS: — Se agregan como documentos habilitantes: 

í, Aersiticado Bancario de apertura de la Cuenta de 

Integración: 2. — Documento de Reserva de Nombre emizido 

cor la Superintandencia de Compañías. CLÁUSULA GUINTA= — 

INTESRACIÓN Y PAGD DEL CAPITAL SOCIAL. - Zl capital 

social de la comnafiía TRANSPORTES Y RERVICIOS CARNA 2.4, 
  

es ei de Mil CUATROCIENTOS DOLARES DE LIS ESTADOS 
  

iIMiIDOS DE AMERICA, esta dividido en 140  acciunes 

ordinarias de diez dáílares cade una: y está suscrito, 

dagado y distribuido de la siquiente Torma:z 

. ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES  % 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

USD Ss USD $ USD $ 

JORGE PATRICIO o y 

LINCANGO SIMBAÑA 000 /, 450 590 

PÁSLO ALBERTO 

NARANJO GUATEMALA 140 / 70 Y 70 

 



CARLOS RODA IE 

cn
 NARANJO GUATEMALA 70 7 3 dy 7 

LUISA DEL PILAR 

NARANJO GUATEMALA mm 357 35 7O 05 

JUAN ALBERTO 

ACOSTA ACOSTA m7 37 35 7 5 

TATME RENE INA MA ÍA 35 3 5 

TOTAL: ¡4007 mm 760 140 100 

Todos los accionistas suscriotores del caoital son de 

nercionalidad ecuatorianas Si cabifai pagado ha sido 

depositada en la cuenta de integración, abierta para 2 

efecto por los accionistas en el Banco del Pichincha, 

cuvo certificado se io aorega a la presente escritura 

como documento habilitante. El capital por pagar.» será 

cagado por los accionistas, hasta el monto de sus 

acciones, *n numerario a la caja de la compañía, dentro 
a 

ul primer afío contado a partir de la inscripción de ia 
BB 

compañía en el Aegistra P*ercantil. Estos estatutos se 

adjuntan al Libro de Áctas y Expedientes. — —CLAUSILA 

SEXTO: AUTORIZACION PARA LA INSCRIPCION DE LA 

ESCRITURA. - 5e faculta exoresamente al accionista Jorge 

Lincango y/o al Dr, Sustavy Javier Salazarsy abogado 

pasrocinadoar, para que por si o por interpuesta persona, 

realicen cualquier cambio que la Superintendencia 

observe en el Estatuto a la minutas y para que conjunta 

o separadamente realicen cúalquier trámite o gestión 

tendiente a la legalización de esta escritura, hasta su 

perfeccionamiento, mediante "la inscripción en ei



  

correspondiente Registro Mercantil, 

  

y en las correspondientes instituciones públicas y 

privadas, sin perjuicio de que cualquiera de los 

accionistas, conjunta o separadamente con las personas 

indicadas, solicite la inscripción respectiva en el 

Registro Mercantil. - Usted Sefíior Notario sírvase 

agregar y anteponer las demás cláusulas de ley para la 

perfecta validez de esta escritura. (FIRMADO) Doctor 

Gustavo Javier Salazar WY. con matrícula profesional 

número siete mil trescientos cuarenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI LA MINUTA.- 

Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del casojz y, 

leida que fue a los comparecientes integramente por mi, 

el Notario, se ratifican en tado lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo la 

cual doy fe.. 

q 

JORGE PATRICIO LINCANGO SIMBAÑA 

C.C. ION PPEIA 

     ) 
Hacon dí 

PABLO ALBERTO NARANJO GUATEMALA 

c.c. [to 6s3083-S 

 



  

  

  

LUISA DEL PILAPAORMAARANTO GUATEMALA 

CE...  A7OS7ODI63-7 

       

  

y 
JUAN ALBE ACOSTA ACOSTA 

410906158 o
 

mM
 

  

C.C. /208B3IE353-8. 
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. E SCTÚBRE . 4.972.” 

> ELO QULTO/1A LIBERTA 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

' Quito, QUITO 2004-01-08 LA 

Mediante comprobante No. — *” N-052-043073 — el (la). Sr. 

JORGE PATRICIO Cl:1706488614 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de * 

700.00. 
TRANSPORTES Y SERVICIOS CAR NA SA 

LINCANGO SIMBAÑA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

" NOMBRE DEL SOCIO '* - VALOR 

-—— ¡JORGE:P. LINCANGO SIMBAÑA US.$. 490.00 
- ÍF[PABLO ALBERTO NARANJO GUATEMALA | US.5. 70.00 

[CARLOS R. NARANJO GUATEMALA US.$. 35.00 
. * |LUISA DEL PILAR NARANJO GUATEMALA | US.5. 35.00. 

JUAN ALBERTO ACOSTA ACOSTA US.S. 35.00 
JAIME RENE INA. Us. $ 35,00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

.US.$. 

US.$. | 

US.$.     
  

Ma 

a TOTAL US.S. 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: - de certificados de ahorro a 

para el cálculo de intereses. . 

  

    
  

  

“+ FIRMA AUTORIZADA 
5% AGENCIA - 

700.00 rr | 

días 

    
AUTO11 7
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ve a REPUBLICA DEL ECUADOR +” 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E 
ee a 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1076189 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SALAZAR V. JAVIER 

Fecha Reservación: 23/12/2003 

4 PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

$ 

.2* Ty  , TRANSPORTES Y SERVICIOS PANAR'S:A.->: - 

  

  

   

. Aprobado 1076190 YN 
e TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNAS.A.JÍ : : 

Em 7 Aprobado 7 1076191 7 ÓN 7 
, : Mn TRANSPORTES Y SERVICIOS PINAR S.A. 

“ ¡Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR *. 

4.- TRANSPORTES Y SERVICIOS LUNAR S.A. 

Negado . REGISTRO PREVIO SIMILAR o 

    

   ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MONTSERRAT POLANCO DE A 

DELEGADA-DEt SECRETARIO-GENÉR 

8 RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/01/2004 % 

    

  

   



  

Y
 

SE OTORGO ANTE Mis Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
 CERT 1FICADA, CO RRESPONDIENTE A LA ESCRITURA Re £ CONSTITUCION e 
COMPAÑIA DENOMIA ¡ADA TRANSPORTES y SERVICIOS CARNA 5. A. SELLAD 
Y FIRMADA, EN QUITO, A DOCE DE ENERO DEL Ao DOS MIL CUATRO. 

  

NOTARIA 
SEPTIMA / 

  

:
.



  

      

ió
 
GUfGElI5 

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES Y 
SERVICIOS CARNA S.A. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA 
DOCE DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO.- TOME NOTA DE LA 
RESOLUCION No. 05.Q.1J. 1351 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS CON FECHA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, MEDIANTE 
LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO DOS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. 

      

   

El Notario, 

o SEPTIMA 
ES 

AO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

a 

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 05.Q.IJ. 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 07 

de abril del 2.005, bajo el número 1106 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ TRANSPORTES Y SERVICIOS CARNA S.A. ”, otorgada el 12 de enero del 

2.004, ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS 

HINOSTROZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de 

la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 17176.- Quito, a diez y seis de mayo del año dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR. 

ELE. A 
CAMA CA [AL 

BR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL ' 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RG/lg.-


